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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
JUSTICIA V LA EMPRESA COMERCIAL 17 E.A.S.

En la ciudad de Asunción, a lés 4it días del mes de er.er s del año dos milveinte y seis; por una parte e.l MlNlsrERIo DE JUsflGlA, en adelante ,,MJ,,,
representado en este acto por el Señor Ministro, S.E. RODRIGO NICORA V.;nombrado mediante el Decreto N" 1.742 del 23 de Mayo det2024,con domici-
lio en,Avda. Rodrígu_ez_{e_Francia esq. EE.uU. de la ciudad de Asunción, y por
la otra, la firma coMERürAL 1z E.A.b., con RUC N. go1 62427-4,en aderante
denominada LA FrylTEqA,_representada en este acto por su Director y Re-presentante Legal JUAN GABRIEL MEDINA CABAñA, con domicilio en Km 17Acaray de la ciudad de Minga Guazú. En adelante denominadas <<las partes>>,
que acuerdan celebrar el presente convenio Específico.

ANTECEDENTES:

integridad física y m

Las Reglas Mínima
Reclusos (Reglas de
diferencias entre la vida intra muros
obligaciones esenciales del Estad

d, sin sustituir las
ntación, salud, higiene,

alojamiento y seguridad, promoviendo un sistema pen itenciario transparente,
seguro y orientado al bienestar y desarrollo de la población penitenciaria.

El artículo
libertad a
mientras q
artículos d
habilitando
esenciales

85 del código de Ejecución penal faculta a las personas privadas de
adquirir alimentos guya provisión no sea obligación del Estado,
ue el artículo 153 del mismo cuerpo legal autoriia la adquisición dee uso y con e a la reglamentación vigente,'la provisió y regurada de productos no
dentro de
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En este contexto, la imp'iementación de tiendas de conveniencia dentro de los
establecimientos penitenciarios, orientadas exclusivamente a la oferta deproductos no esenciales y a precios razonables, constituye un mecanismo
leg.ítimo para mejorar la calidad de vida de la población peniíenciaria y prevenir
el ingreso de objetos pétrioioos mediante canales formalizador y .onirolados
de abastecimiento.

A fin de garantizar la transparencia, trazabilidad y seguridad de las operaciones
comerciales, resulta conveniente la adopción de sistémas tecnológicbs como labílletera electrónica biométrica, que permita la identificación inéquívoca delusuario interno y elimine el uso de dinero en efectivo deniro de los
establecimientos penitenciarios, contribuyendo a la prevención de prácticas
irregulares, intermediaciones abusivas y hechos de coirupción, en consonancia
con los'objetivos estratégicos del Nuevo Modelo de Gestión penitenciaria.

El artículo 10 del Código cución Penal faculta
recurrir a la co nidad, entida
de la sociedad civil
social, habilitando

de program
del sector p
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C|áusuIa Primera: oBJETo, ALGANCE Y FINALIDAD PÚBLIGA.
El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las condiciones

ra la instalación, operacién dministración de tiendas de conveniencia parav
oferta de productos no esenciales a personas privadas de libertad bajo unsistema de billetera e lectrónica biométrica y con mecanismos de auditoría ycontrol institucional Las tiendas de convenienci s y la billetera electrónica

procedente la celebración del p
interinstitucional, el cual se regirá srgu

biométrica deberán o ser establecido por laperar bajo un nombre comercial
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nvenio Especifico es contribuir con el
tión penitenciaria, mediante un modelo
a el trabajo digno, la transparencia

rr de ros nuevos establecimientos penitenciarios,aseg d económica o tecnológica desarroliada dentro de
los e iarios permane bap er contror, fiscarización ysupe a Máxima Auto lnstitucional designe.
La EMPRESA actu rá como un agente colaborador no estata l, sin adquirirderechos de conces ión ni de tercerización de servicios cuya prestación esobligación del Ministerio de Justicia, tampoco adquiere derechos de
administración sobre los espacios penitenciarios, los cuales permanecen bajo
dominio, exclusivo del Ministerio de Justici Toda actuación de la EMPRESA
deberá contar con la autorización previa, escrita y expresa del MJ en
observancia de las normas

El presente Co
operación y admin
Reinserción Social

les y reglamentari

TOS Y ESP

bilita
tiendas de convenien

uazú

IGNADOS.

instalación,
Centro de

módulo
) el uso
queda

estructura

El MJ otorga a
para la insta
será destinado

utorizada
esenct ldel estab

Cláusula'Tercera

el uso de las áreas de precoctn
endas de conveniencia. En el mód

ylo cámara frigorífica. La
adecuaciones necesarias , sln

VIDAD PARA LA EXPLOTA

--:i

Con la suscripción convenio específico ráalaEMPRESA'la exclus explotación de convenienci
en los módulos 1 al7 inserción Guazú
La EMPRESA será I untca de mercaderías yproductos que serán ofrecidos conveniencia, debiendo
someterse al protocolo de segu para el ing reso de mercaderías, para lo
cual remitirá IMJ un listado individual izando las mercaderías y productos.

El MJ supervisará y fiscalizará todas las actividades operativas desarrolladaspor la EMPRESA, a fin de garantizar que se ajusten a las disposiciones delpresente documento, al código de Ejecucibn penal y 
"' las normas

reg lamentarias vigentes.
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GIáUSqIA. GUATtA: VIGENCIA, RENOVACIÓN Y REVISIÓN.

El plazo de vigencia del presente convenio específico será de cinco (5) años,contados desde la suscripción del mismo por" 1", partes, el cual pbdrá ,",.renovado de comÚn acuerdo mediante adenáa y robr" la base de satisfacción
del servicio o explotación, por otro periodo qr" é" determinará en su momento,para lo cual se dará comunicación a la otra parte con 30 días de antelación, desu vencimiento, a los efectos de Ia suscripción de la adenda.
Cualquiera de las partes podrá soiicitar la revisión o actualización del presente
documento, en caso de que se produzcan modificaciones normativas otecnológicas relevantes.

CIáUSUIA.QUiNtA: TRANSPARENCIA, ÉTICA Y COMPLIANCE.
La EMPRESA deberá cumplir de manera estri cta y permanente con altosestándares de transpare dad y ética sus operaciones,siendo obligatoria la n, aplicación iento de políticasinternas de cumplim iance) eficaces garantizar Iintegridad de los lidad de las o
de conflictos de i

Toda situación, unstancia que pudiera idad,conflicto de i I o potencial, deberá ser comu formainmediata y feha MJ, quedando la EMpRESA obli r lasmedidas sean requerídas, sin pe rjuicio de I que elMJ estime pertin de resguardar la leg arencia y lacontinuidad de

INFORMÁTICO DE G LLETERA

La EMPRESA d un sistema gestión de lastiendas de conveniencia rtalecer penitenciaria, latranspare ncia institucional y la al manejo debienes y penitenciario. Asimismodeberá implementar un
suministros dentro de

sistema billetera electrónica asociado a datosbiométricos, garantizand odema nera estricta que únicamente la personaprivad de libertad debidamente habilitada pueda acceder a su crédito , siendoresponsable de la integridad, confiabilidad y correcto funcionam iento delsistema. Dichos sistemas deberán contar con trazabilidad com pleta, sr comocon acceso irrestricto para fines de control y auditoría p r parte de la Direcciónde Auditoría lnterna tnstitucional la Dirección General de Administración
Finanzas, y/o cualquier otra dependencia que el MJ designe.

4lts
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El sistema integral de gestión constituirá una herramienta obligatoria de control
interno, destinada a reducir dl márgen de maniobra de actividádes irregulares,
prevenir la circulación de':bienes no autr rizados y garantizar latraza5itüad totalde todas las operaciones realizadas tanto poi t" EMPRESA como por las
personas privadas de libertad.

El MJ contará con usuarios institucionales, con acceso jerarquizado,
permanente y en tiempo.real al sistema integral de gestión, con faóultades para
visualizar, monitorear y auditar los movim¡entós de ingreso, egreso y
transferencia de bienes. La EMPRESA deberá garantizar que dicho acóso se"seguro, encriptado y confidencial, dando estrióto cumplimiento a las normas
vigentes en materia de ciberseguridad y protección de dátos personales, siendo
responsable por cualquier incumplimiento o vulneración que se produzca.

Gláusula Séptima: FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN.
El sistema integra de la EMPRESA y
deberá contar, com

Reg de ingresos, egresos, tran ajustes de
rnve

uirá un
iguientes

Asignación .d,e códigos únicos, códigos de
identificacién de cada producto.

Control de stoek en tiempo real, con alerta
vencimientos o movimientos inusuales.

b R para la

4. Clas
res

tro Penitenciario, tipo de bien, destino y

5. Historial ientos, con id
hoia y ti

6. Módulo producto desde su
ingreso hasta su consumo o d

7. Generación automática de de control, exportable a formatos
compatibles con los sistemas administrativos del M in isterio

8. lmplementación de mecanismos de auditoría y bloqueo
movimientos irregulares o fuera de horario.

9. El modelo funcional deberá basarse en estándares nacionales degestión contable y logística, similares a los empleados por sistemas
inistrativos de referencia en pa raguay, garantizando robustez,

ante

bilidad y plena auditabilidad
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CIáUSTiIA OCTAVA: FUNCIONALIDADES DE LA BILLETERA ELECTRÓNICA.

La EMPRESA deberá implementar y poner en funcionamiento, de manera
obligatoria, el sistema de billetera electrónica, con el objetivo de eliminar
completamente la circulación de dinero en efectivo dentro de los
establecimientos penitenciarios, previniendo hechos de corrupción, extorsión,
coerción o cualquier otra situación de riesgo, en el marco del programa ,,Dinero
Cero" del Nuevo Modelo de Gestión peniténciaria,

El sistema de billetera electrónica constituirá una herramienta obligatoria,
segura, auditable y de uso exclusivo digital, que permitirá a las personas
privadas de libertad, funcionarios penitenciarios'y demás usuarios habilitados
realizar compras y pagos únicamente de forma álectrónica en las tiendas de
conveniencia y puntos autorizados dentro de los establecimientos.

Para garantizar la seguridad e integridad de las transacciones, el sistemadeberá implementar obligatoriameñte las sig,uisntes modalidades de
autenticación:

1. Huella dactilar (biometría): cada usuario accederá a su cuenta mediantesu registro bionrétrico individual, que funcionará como mecanismo
principal de autenticación.

2. PIN personal de respaldo: para casos de contingencia o ialla,del sistema
biométrico.

3. Vinculación individ,ualizada: la EMPRESA deberá registrar previamentea cada usuario (ppl o funcionario), incluyendo sus datos de
identificación, huella digital y vinculación con su billetera electrónica
individual.

Todas lás operaciones deberán procesarse automáticarnente ¡¡ registrarse entiempo real, incluyendo identificación de usuario, monto, hora,'lugáiy tipo de
transacción.

La adopción del sistema de billetera electrónica tendrá vigencia inmediata
desde la firma del presen(e convenio específico y será objetJde evaluacionesperiódicas conjuntas entre el MJ y la EMPREbA, con el fin de incorporar
mejoras tecnológicas, ampliar funóionalidades y garantizar la eficacia del
modelo <Dinero Cero>>.

CIáUSUIA NOVENA: AUDITORíI, CO¡ITROL Y REPORTES.

Todas
audita
yen
periód

las transacciones realizadas a través del sistema serán trazables,
bles y registradas digitalmente, con respaldo en bases de datos seguras
servidores de alta disponibiridad. se podrán realizarán audiórías

icas, internas o externas, con el objeto de verificar la integridad y
arencia de las operaciones. 

-_,__<
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El sistema deberá permitir la gjeneración automática de:

1. Reportes diarios, sema.nales y mensuales de movimientos de inventario.i¡'

2. Listados de bienes pior depósito, categoría, responsable y estado.

3. Alertas automáticas ante ingresos no registrados, faltantes o diferencias
entre stock físico y digital.

4. Resúmenes de auditoría con trazabilidad completa.

5. 'Reporte mensual de las ventas realizas por cada tienda.

6. Reporte sobre el promedio, la media, el mínimo y el máximo de gastos
realizados por las personas privadas de libertad por cada módulo.

Er M{
Seguri

a. tiavés de sus áreas de Auditoría lntern Asuntos lnternos o
dad Penitenciaria, podrá acceder en todo m I sistema y solicitar

información o reportes sin limitación al

5. Designar responsables institucionales en cada establecimiento
penitenciario para la supervisión, control y administración del sistema.

6. Coordinar con la EMPRESA la capacitación del personal encargado de
operar los depósitos, centros logísticos y el sistema de -billetera

electrónica.

que todas las entradas, salidas y transferencias de bienes se
obligatoriamente en el sistema integral de gestión.

7. Asegurar
regis
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ll'Garantizar la prohibición de ingreso de alimentos, bebidas o enseres
personales por parte de familiares a las PPL, siendo la EMpRESA la'única autorizada para proveerlos, junto con el MJ en la provisión diaria
de alimentos.

l2.cumplir con lodas y cada una de las obligaciones y compromisos
asumidos e individual'izados en las demás" cláusulaé del 'presente
instrumento y sus anexos.

: GOMpROMTSOS y OBL|GAC|ONES DE LAEMPRESA :

La EMPRESA se compromete y obliga a:

8. Ejercer control directo y permanente sobre los usuarios con acceso al
siétema, revisando periédicamente sus permisos y funciones.

9. fj.alilar. auditorías físicas y digitales de acuerdo con los cronogramas
eStablecidos.

l0.Activar los procedimientos disciplinarios y administrativos
correspond ientes ante inconsistencias, irreg ularidades o incumplimientos
detectados.

1

2.

4.

5. Garantizar la seguridad informática, integridad de los datos
confidencialidad de toda la información procesáda en los sistemas.

6. Asignar y mantener los usuarios institucionales del MJ, con permisos de
auditoría, consulta y controttotat de inventarios.

Propo
usuari
las tra

rctonar acceso institucional en tiempo real al MJ mediante
os jerarquizados, permitiendo visualizar, auditar y supervisar todas
nsacciones y balances.

8lt3



wru IW I gg"¡o,
.?

8. Brindar capacitación técnica obligatoria al personal designado por el MJ
para la supervisióh y control del sistema.

I' Proveer soporle técnico continuo, mantenimiento preventivo y correctivo,
así como actualizaciones permanentes del sistema para garantizar su
correcto fu ncionamiento.

l0.Emitir reportes automáticos y mensuales de movimientos, recargas,
consumos y alertas sobre operaciones inusuales.

ll.Cplaborar con el MJ en todas las investigaciones, auditorías o controles
que se dispongan.

l2.cumplir con todas y cada una de las obligaciones y compromisos
asumidos e individualizados en las demáJ cláusulaé del 'presente
instrumento y sus anexos.

BORAGI PROGRAMAS
LABORALES

La EMPRESA se rizar I s personas
s laborales
Social del

privadas de libe n seleccionadas en los
implementados ión de Bienestar y de
Viceministerio riminal, en las tareas que dem rativa delas tiendas de en los módulos de los mientospenitenciarios en un porcentaje no inferior al c por ciento
(40o/o) del pe a las actividades intramuros d das.

Cláusula Décima Guarta: ApORTES SOL|DARIOS.

EMPRESA VA un aporte lid no me ua favo q ue SE
rea so

cal sobre argen ración enten ésta como recto
(rvAventa IVA ncl menos preci compra tnc cad prod ucto

( ) )
dent esta ntos penitenci OS asrg nados conforme SCan

porte

nerada
en exo presente ocu me icho SE rá dest
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En caso de d

La EMPRESA prese
bienes y servieios adquiri
informes de costos y documentación
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exclu-sivarhente para la adquisición de bienes y servicios necesarios que
beneficien al establecimiento penitenciario, a los programas de reinserción
social que se desarrollan allí y a los agentes u otros funcionarios penitenciarios.

La EMPRESA se obliga a habilitar una cuenta bancaria a su nombre, en el que
serán depositados exclusivamente lo; valores que corresponden al aporte
solidario del MJ, cuya utilización será a petición de la Dirección del Centro
Penitenciario Minga Guazú y/o de la Dirección de Bienestar y Reinserción
social, con la aprobación o visto bueno del Viceministerio de política criminal.
El depósito de los aportes solidarios deberá efectuarse dentro de los primeros
cinco (5) días hábiles de cada mes, acompañados de los informes de ventas,
facturación y documentación respaldatoria, los cuales se remitirán en formato
digital y físico al MJ a través der úiceministerio de política criminal.
Con autorización del MJ, la PRESA podrá retene rte de estos aportes
solidarios y que se hal idos taxat el ANEXO I delpresente Convenio los que se ando según las
necesidades propi mplimiento de s nserción, depuesta a punto de ra necesaria para la ncia de los
servrcto8 a ser llos que deban ser dest mplimientode obllgac ción con los agentes u otras

extraordinarias o situaciones de
afecten de ma ral la operatividad comercial,
acordar un ajuste o prórroga parcial de cumpli
la continuidad del iso financiero y la estabitid
sociales be uicio económico para ningun

¡Óru ¡vlensul

ayor que
podrán

ntizando
programas

nte una detallada de los
adjuntando facturas,

El MJ, por intermedio de la Di de Auditoría lnterna lnstitucional, podrá
verificará en cualquier momento los registros contables y la corres pondencia
entre los montos factu rados y los apoftes efectuados, conforme a los pnnctptos
de trans parencia y buena fe contractual

GIáUSUIA DéC¡MA SEXTA: FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN PENITENCIARIA.
La EMPRESA se com promete a adquirir preferentemente productos
elaborados dentro de las penitenciarías del país, con el fin de promover Iproductivid d, generar ing resos dignos a las pe rsonas privadas de libertad y
forlalecer program s de reinserción laboral

LOlts
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: RESPONSABILIDAD Y RCPRNRCIÓrI DE

DANOS.

La EMPRESA asume la responsabilidad civil y administrativa derivada
exclusivamente de las actividades que desarrolle'en el marco del presente
convenio Específico, limitándose a los hechos imputables directa y
comprobablemente a su gestión personal.

En caso de producirse daños materiales a bienes del Estado o a terceros por
causas atribuibles a la EMPRESA, esta se compromete a repararlos de forma
integral y en plazo razonable, previa verificacióñ conjunta con el MJ, ; través
de un informe técnico que determine el alcance real dál perjuicio.

cláusula Décima' octava : MoDtFIcActoN Es y ADENDAS.

ANEXO III PRECIOS Y MECANISMOS DE APROBACIÓN.

ANEXO IV PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍR Y COI\TROL
Dichos anexos podrán consistir en protocolos, manu les, cronogramas u otrosdocumentos complementarios que detallen acciones específicas,
procedimientos técnicos o dispostct ones operativas necesari s para la correcta

n del presente Convenio Específico
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Los anexos formarán parle integral del presente instrumento, adquiriendo la
Ti:T,e validez jurídica que el iexto principal, siempre que se encuentren
debidamente firmados por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: coNFIDENcIALIDAD.

La EMPRESA se obliga a mantener bajo reserva toda información de carácter
sensible o de carácter privado que le sea proporcionada por cualquiera de las
dependencias o funcionarios del MJ, ya sea en forma verbal, visüal, escrita o
cualquier otra forma tangible o no, en el marco de presente aóuerdo de
cooperación,

LA EMPRESA como receptora de dich información confidencial, acuerda que
cu lq uier violación de esta cláusul por parte de sus asoci dos, miembros,
empleados o persona vinculada a las mismas, será entendid como un
incumplimiento de esta clá

la EMPRESA se co tomar todas das necesarias y
apropiadas para nfidencialidad debiendo
instruir en ese sen
bajo su dependenci

En caso de que
La EMPRESA y
consentimiento

MJyla
cláusula tendrán
convencional

RDINACIÓN Y PU

El Viceministerio de l, a través de de Reinserción y
Bienestar lnstitucional de Atención lnerables, comola Dirección General de a través de la
Dirección del Centro penitenciario
disposiciones contenidas en el
compromisos que el MJ asuma en

es del cumplimiento de las
te instrumento, así como de los

los documentos derivados del mismo
El MJ, a través de la Dirección de Auditoría lnterna lnstitucional (DAll), ejercerá
la facultad de eras y administrativas, a fin de'veiificar y
supervisar el a implementación del presente convenio
específico, co tos establecidos en los Anexos.
Por su parte, la EMPRESA deberá des ignar formalmente a uno o más
representantes como enlaces y Coordinadores, y comunicarlo al MJ, con el fin
de facilitar la coordinac ión y ejecución de los compromisos que se asuman, los

convenios específicosdetallados en los

tzlt3
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Gláusulá viqésima sequnda: TERMtNActóN DEL coNVENtO.
La presente relación convencional terminará:

1

2

3

Por Vencimiento del plazo de vigencia.

Por mutuo acuerdo.

Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes, previa
intimación para que se cumpra dentro de un plazo rinirno cie quinc'e 1ts¡días.

Por imposibilidad de cumplimiento de las obligaciones asumidas
sobrevenida por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.

Las cuestion
vigencia del
jurisdicción de los j
República del P rag

Sin más cláusulas
conformidad
en el lugar

pudieran suscitarse entre
ífico serán sometidas

DINA CABAÑA
presentante Legal

CO.MERCIAL 17 E.A.S

durante la
cra y

oapital de la

, en prueba de su
del mismo tenor,

stro
sterio de Justicia

..j

tslts



wi '
ANEXO I

AL CONVENIO ESPEC|FICO DE COOPERNCIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE JUSTICIA Y LA EMPRESA COMERCIAL 17 E.A.S.

poRcENTAJE y cÁ¡_culo DEL ApoRTE soLtDARto

1. OBJETO Y ALCANCE.

El.presente Anexo_ t¡ene por objeto establecer los porcentaies del aporte
solrdarlo que la EMPRESA deberá realizar obligatoriamente a favdr del
Ministerio de Justicia,'así como definir la formá"G-c¿ióuló,l¡quioác¡oñ ventrpga de dicho aporte.

El aporte solidario será destinado exclus
bienes
establec

.v
tm ientos

servtctos ne OS p
el Centro

ra el be

Minga .Guazú, ga utiliza

2. PORC

El aporte sol
progresivo,
operactones

Quince
primer
operact

Diecis
el segu
sexto de
los pri

Veinte por ciento
séptimo mes y
operaciones co¡nercial

Veinticinco por c
partir del décimo

ivamente a I adquisición de
directo de los
rción Social de

rSOS

de acuerdo a un poral y
icado, contado a partir del in de las

rante el
de

ales.

(17o/o) sobre el margen d , durante
equivalente a los quinto y

comerciales, compl manera
es.

re el ma ión, desde el
12) meses de

iento sobre el margen de facturación
tercer mes en adelante, y durante todo el p lazo

de vigencia del Convento
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3. CÁLCULO.

4. LIQUIDAGIÓN

Los porcentajes serán aplicados sobre el margen de facturación
generado por las tiendas de c< nveniencias -habilitadas en los
módulos del centro Penitenciario de Reinserción Sociái áé
Minga Guazú.

El margen de facturación comprenderá la sumatoria de todas
las ventas realizadas desde er irimer día hasta él onimo día del
mes.

a

b

La EMPRESA deberá realizar la I iquid ción de lo facturado
dentro de los primeros cinco días corridos del mes siguientes
elevar un i nforme al Viceministeri o de Política Criminal sobre el
total facturado en el mes en todas las tiendas que tenga
habilitada, el cu I deberá el porcentaje que
correspo

En utorice los consumrrasu cantin s hab RESA en
cualq dispensarios, podrá ara cada

monto sumado ién será
EMPRESA, según la pl nilla co iente

I fin

la recaudación no permita realizar

consensuarán la d a d

BRI DINA CABAÑA
resentante Legal

c. En
los Jyla

en esa

5. DEP

MERCIAL 17 E.A.S

stro
isterio de Justicia
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ANEXO II

AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE JUSTIC¡A Y LA EMPRESA COMERCIAL 17 E.A.S.

INSTALACIÓN Y FUNGIONAMIENTO DE LAS TIENDAS

1. HORARIOS DE OPERACIÓN

La..s tiendas de conveniencia deberán operar de lunes a domingo, en los
horarios. previamente establecidos y áutorizados por lá Oireic¡On Oel
Establecimiento Penitenciario del C
Guazú, en coordinación con la
Social y la EMPRESA, en su cará
coordinación del servicio, así
correspondientes, garantizando en
el orden interno y lá normal prestaci

b. Precoci
ylo
logísticas

3. RESPONSABI

La EMPRESA
operativas, de ma

d.'lCum

a.' Mantener la limpieza, el mantenimiento y el adecuadoequipamiento de I s espacios" a-ignados.

b, Realizar las adecuaciones edilicias necesarias, sin afectar la
estructura esencial 1i !q s.eguridad del establecimiento, y pieviá
autorización de la autoridad Competente.

: c Garantizar el suministro continuo y oportuno de productos,' conforme a los listados y precios previámeñte aprobados'.

plir. estrictamente con el protocolo de seguridad establecido
el ingreso, almacenamienfo y distribución de productos.
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4. RESPONSABILIDADES DEL ESTABLECIMIENTO

El Establecimiento penitenciario, a través de sus autoridades
competentes, deberá:

a. Garantizar el acg.es.o .seguro a los espacios autorizados y
supervisar el cumplimiento dle los controles de seguridad

"b. 
'Facilitar el 

, 
ingreso del. personar autorizado de la EMPRESA,'',, conforme a los procedimiehtos y controles vigentes.

i. Elab,orar y mantener actuarizado un listado de los equipos,
e lectrod o mésti cos. y e leme ntos e lectrón icos q ue se rá n I ñtro-O-u ciOts
y utilizados en la tienda de conventencta.

d.' Mante
servi

o de las personas encargadas y que prestarárp-
conveniencia

usticia
gal

J

+
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ANEXO III

AL CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE JUSTICIA Y LA EMPRESA COMERCIAL 17 E.A.S.

PRECIOS Y MECANISMO DE APROBACIÓN

1. OBJETO Y ALCANCE.

El presente Anexo tiene por objeto establecer los principios generales,
criterios obligatorios y el mecanismo de aprobación, revisión y publicación de
los precios de los productos comercializados en las tiendas de conveniencia
operadás por la EMPRESA dentro de los establecimientos penitenciarios,

rantizando la razonabilidad de los precios, la prohibición de sobreprecios,
transparencia de los derechos de

las personas p presente Convenio
Específico.

MJ y la EMPRE
Las disposiciones

iendo los procedimientos de
exo serán de aplicacién ria para el

del
Minga

La EMPRESA deberá presentar al Director del Establecimiento el listado
detallado de precios de los productos a ser comercializados en las tiendas de
conveniencia, con indicación de su vigencia, categorías y demás información
pertinente.

La Dirección del Establecimiento, en coordinación con el Viceministerio de
Política Criminal, verificará y evaluará obligatoriamente el listado de precios
presentado, atendiendo, como mínimo, a los siguientes criterios:

abilidad de los precios, en relación con los costos y er contexto

en la fijación de valores y I

rivadas de libertad, en el
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b. comparación con los precios del mercado local, a fin de evitar
sobreprecios.

c. Disponibilidad y accesibilidad de los productos ofrecidos.
d. costos de logística, almacenamiento y distribución, debidamente

justificados.

Concltlida la evaluación, el Viceministerio de Política Criminal aprobará el
listado de precios mediante resolución expresa, la cual tendrá una vigencia
de tres (3) meses, sin perjuicio de las facultades de control y revisión que
correspondan.

La EMPRESA podrá solicitar una revisión anticipada del listado de precios
aprobado, únicamente en casos debidamente justificados, tales como
variaciones significativas del mercado, costos logísticos u otras

uedand
minal

o dicha

manera
endas de

ntos

Justicia

obligatoria, clara
conveniencia y
penitenciarios,
derechos

COMERC

iante carteles ubicados
puntos accesibles de los

la transparencia y la

2/2



JUST',nCIA
PARAGUAY

MIF¡IST€RIO DE FARAGUÁI

THKffiJüJA
MéTEN$NAEHA

ANEXO IV

AL CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE JUSTICIA Y LA EMPRESA COMERCIAL 17 E.A.S.

PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA Y CONTROL

1. OBJETO.

El p-resente Anexo establece el procedimiento estandarizado de revisión,
verificación y control del sistema iJe tiendas de conveniencia y de billeterá
electrónica, implementado en los Módulos 1 al 7 del Centro'Penitenciario
V¡lgq Guazú, destinándose el Módulo 8 como depósito ytó cámara frigorífica
del mismo centro.

2. ALCANCE.

c.' Verificación de las condiciones sanitarias y de almacenamiento

Paso 3 - Conciliación financiera:

o en la cuenta

las compras

recursos

a

b

c
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a. Detalle de observaciones detectadas.
b. Recomendaciones técnicas y administrativas.
c. Establecimiento de plazos pára la adopción de medidas

correctivas.

4. FRECUENCIA.

La auditoría deberá realizarse con una periodicidad trimestral, sin perjuicio de
auditorías extraordinarias que el Ministerio de Justicia disponga.

5. GONSERVACIÓN DE REGISTROS.

Paso4-lnformefinal:

Los informes, respaldos docu
el marco de I s audito as de
cinco (5) años,

ME A,S

en
de

Legal
sticia

IHNFgCTAT, 17 Eá"S

RUC 8ü1S2437-4
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